
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~.~ 
N° 045-2013-GEA!PR 

. , 
,- t" 

CONSIDERANDO, 

i ::'··': · Que, mediante Ley N" 29951 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Añó Fiscal 2013, en el 

!t.:.' .• ~.;. ,,(¡.~''':'~ ·' ::i:c~:;:,::;;;:;;~~;~;.e;;~;:;~;;~:;~~:::;~;~i;~;~~;g~e 4f3°~~~~;m~ ~:;::e~~~ 
..... ~~ . 'DePartamento de Arequipa; .' 
~~.'GIO!;"l~ ' j(-~ ~\')' . Que, de acuerdo al" Articulo 42° de la Ley N° 28411 Ley General ~er.Sistema Nacional de Presupuesto, 

'"'"' _ pennite las incorporaciones de mayores fondos públi~os que 'se generen como consecuencia de-la percepción de 
~ , . - I determinados ingresos no pIe.vistos o -s~periores a los contemplados en el presupuesto inicial, siendo .uno de los ' 

,~. _ ._- J I 'cac:ns, los Saldos de Balance" del Año Fiscal 2012. Dichas "incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto 
·~A ¡>¡i>.' ~ 

~oIllprr"'l\l 1.' . Inst~tucio~l y son aprobadas por Resolución del Titular del Pliego o. el ql,1c hagas sus veces; 

Que; ·la· Unidad Ejecutora lOO Agricultura AreqUipa, ·mediante dOcumento N" 0042-2013-GRAlGRAq-
OPPIPPTO, solicita la· incorporaéión (¡el Saldo de Balance del Ado Fiscal 20Ü por SI. l ' 179,488,00, en la Fuente 
de Financiami,ento d~ Recursos Determinados; Rubro 18: Canon y Sobrecanon, Regalías y_ Pa,rti¿ipacione~, 
destinado a la continuidad de ejecución de proyectos de inversión del Se~tor Agricultura; Presupuesto 2013; 

Que, al respe<:to, medianle Infonne N" 004_2013:ORÁlORPPOT-OPT, el Sectorista de la Unidad 
Ejecutora lOO Agricul!Ura AreqUipo, ha establecido el análisis pertinente, de la infonnación remitida por la Unidad 
Ejecutora mencionada en el considerando pre~edente; 

« ,~¿lt~,~:.,~ ." Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos precedentes, _es necesario emitir la Resolución · 
r:;/:~ Autori~tiva correspondiente, c.n concordancia ala nor~tividad legal en materia presupuestal; , , 
,,'y,'f' J¡1".l\' , .. 1' .. ' . . . . . , 
~';~ ... \ '.. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N" 304-2012-EF .que aprueba el Texto Uníco 
':,~~ ;' ..... ~ .. ~j Ordenado de la Ley N° 28411 Ley ~neral del. Sist~ma Nacional de Presupuesto, Ley N" 29951 Ley de Presupues~o 

.. ;1! . ..... '15' del Sector Púbhco para el Año FIScal· 2013, DIrectiva N' 005-201O-EFI76.01 ''D¡recnva para la EJecuclOn 
. ...~ Presupuestaria - Año Fiscal 2013:',. en uso de las facultades y atribuciones ·contenidas en la Ley N' 27867 ·Ley 

Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N' 27902, propuesta y visación de la Oficina Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Infonne N' 027-2013-GRAlORPPOT-OPT, ' 
visación de la Oficina Regional de As~soría Jurídica y Gerencia Getieral Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ A-utorízaSe la incorporación de mayores fondos públicos, en elPresupues.to Institucional del· 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fisca12013, provenientes del Saldo de 
Balance del Año Fiscal 2012, a través de un Crédito Suplementario, hasta por la suma de SI. 1 ' 179,488.00, en la 
Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, Rubro 18: Canon y Sobrecanon. Regalías y Participaciones, a 
favor de la Unidad Ejecutora 100 Agricultura Aréquipa; d~tinado a lá contUmidad de ejec~p.i,ón de proyectos de 
inversión del Sector Agricultura¡ Presupuesto 201 3~ de Iicuerdo a ~o expuesto en la parte ciJwiderativa y det~l1e · 
s~guiente: . . . 

PLIEGO 
FTE,FTO, 
RUBRO 

1.9 · 
1.9..J 
1.9.11 
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INGRESOS 

443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIP ~ 
5, RECURSOS DETERMINADOS ' . . .. . 
18, CANON Y SOBREC,>\NON1 ÍlEGAj:.fAs Y PARTiCIPACIONES 

. .. . . . . 

~gresos Presupuestarios 
Saldo de Balance 
Saldo de Balance 
Saldo de Balan.ée 

INGRESOS 

1'179,488.00 
1 ' 179,488.00 
1 ' 179,488.00 
i'179,488.00 · 
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1.9.1 1.1 
1.9.1 1.1 1 
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SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

: " 

.' , , 

UNIDAD EJECUTORA 

. (~ategoría Presupuestal 
Proyecto 

Obra 
Fuente de Financiamiento 

. Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

Proyecto 

Obra 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

Proyecto 

Obra 

. Proyecto 

Obra 
-\\,;;'lilO'i!:::!i::-'i1I Fuente de Financiamiento 

Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

(~ü" 'J' ,'~, : ' Proyecto 
" . s 

. , 
': !;.L!'P 'uo' Obra '; ;¡#r.jJ~~ 'V&~, Fuente de Financiamiento 

· 1l~7 . \~ Categoría del Gasto 
~i\"/ g Genérica del Gasto 
\\ . ", ~, , 

. ~~~V Proyecto 

, ' 
Obra 
Fuente de Financiamiento 
Categoria del Gasto 
Genérica del Gasto 

Saldo de Balance 
Saldo de Balance 

ToTAL INGRESOS 

EGRESOS 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

l . , ' 

l' 179,488.OG 
l' 179,488.0.0. 
1'179,488.0.0. 

443 GOBIERNO REGIONAL l)E4DEI'AR,TAMENTO DEAREQUIPA 

10.0. AGRICULTURA AREOUIPA 

Asfgnaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos 
2 0.77878 "Mejoramiento de Bocatoma y Canal Huallhuac, Disbito 
de Chuquib~mba, Provincia de Condesuyos, Are.quipa" 
40.0.0.119 Mejoramiento'de Bocatoma 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

2 0.870.20. "Mejoramiento del Canal Principal Tramo del Km 
12+40.0. al Km 17+120., Distrito de Bella Unión, Caraveti, 
Arequipa" 
4o.Oo.12() Mejoramiento de línea de conducción de siste'li" d riego 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos n~ financieros 

2 10.7257 "Construcción de Defensa Ribereña en el Rio Ocoña 
Sector Santa Rita" 
40.0.0. 122 Control de Inundaciones y Defensas Ribereñas 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

2 115607, ';Mejoramiento de los Canales Laterales El Medio y La 
Boya eri tr.BJll,OS críticos L 3.89 I<.n) en el Distrito Sainuel Pastor, 
Provincia de Camana, Arequipa" 
4000120 Mejoramiento de linea de conducción de sistema de riego 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2,6 Adquisición de Activos no Financieros 

2 115659' "Mejoramiento de la Infraestructura de Riego de 
Conducción Irrigación Yuramayo, Distrito de San Juan de Siguas, 
Arequipa" 
4000120 Mejoramiento de línea de conducción de sistema de riego 
5. Recursos Detemúnados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de ACtivos no Financieros 

2 145394 "Construcción de Defensa Riberefia en Sectores Críticos 
del Rio Majes, Hnatiapilla Baja, San Lorenzo, Las Islas, El Monte, 
Maran, El Rescate, Sogiata, Sacramento, San Vicente, Monte 
Común, Distrito de Aplao, Huancarqui y Uraca, Provincia de 
Castilla, Arequipa" 
4000122 Cohlrol de Inundaciones y Defensas Ribereñas 
5. Recursos·Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

' : . 2 162196 "Defensa Ribereña con enrocado en el Río Ocoña, Sector 
Surita, Distrito de Mariano Nicolás Valcárcel, Provincia de 
Camana, Arequipa" 
40.0.0.122 Control de Innndaciones y Defensas Ribereñas 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

2 

177,574.00 

30.2,097.0.0.. 

7,272.00. 

46,551.00 

2,921.0.0. 

186,118.00 ' 

311,902.00 

¡( • • 
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.~~~ 

~f'oyecto 

Acción de Inversión 
Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

, Proyecto 

Acción' de Inversión 
: ' ' ... . "'Futmte de Finan,ciamieríto 
). :.~.-¡,~, Categoría del.Gasto 

" ,':',~,",i", "~~, _" , ~,':~~1J.'\:,~ ~", Genérica del Gasto "\,, '~1V'~9t ~' ,~~\'?~i :' , 
i:,;;;i ; \ ~V;~, '/',',> J" Fr"oyecto . \ ,r,\ ~~:'')-: - ~ ' :, :, , 

'':., ~;::...---t - ~ - ~::'' , . , 

, ':\'~2'~ ~ ," , ~ , Acción de Inversión 

Fuente de Financia.thierito 
. Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto , 

2 115844 ''Mejoramiento de las Capacidades Técnicas para el 
Manejo Post Cosecha del Cultivo de la Vid en el Departamento de 
Arequipa" 
6000009 Asistencia Técnica 
5. Recursos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición 'de Activos no 'Financieros' 

2 109000 "Transferencia de TecnologíaS y generación 'de serncios 
al Se~tor Alpaquero en la ProVincia de Caylloma" ' . 
6000009 Asistencia Técnica 
5. Recursos Detenninados 
GastQs de Capital 

. 2.6 Adquisición de Activos no Financieros' 

2 149581 "M'<ioramiento del Control Integrado de .Mosca Blanca 
Siphonimus Phyllireae en el Cultivo del Olivo en las Provincia ' de 
Caraveli e Islay de la Región 'Arequipa" 
6000009 Asistencia Técirica 
'5. RecUrsos Determinados 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros , 

TOTAL EGRESOS 

CONSOLIDADO PLIEGO 

INGRESOS 

17,697.00 

20,527,00 

106,829,00 

1'179,488.00 

. PLIEGO 
FfE,FTO, 

,} , RUBRO 
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5. RECURSOS DETERMINADOS . 
18, CANON Y SOBRECANON, REGALfAS y PARTICIPACIONES 

Ingresos Presupuestarios 
Saldos de Balance 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

1'179,488,00 

1 '179,488.fiO 

Genérica del Gasto 2.6 Adquisición de Activos no Financieros 
TOtAL EGRESOS 1'179,488.00 

, , 

. 'i ' Categoría del Gasto Gastos de Capital 

Artículo 2°._ La Unidad Ejecutora 10:0 A.gricuJtura Árequii>a~ caU:tel~ el.ade'cwido y conecto mo' 4e tos 

". ,',l · 

recursos aprobado~ mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no se ciftan 
a la normatividad pIe'supuestal establecida, "ni tam.p.oco cODstituye autorización 'para ejecutar egr:esos que se 
encuentran restringidos' en la Ley N" 29~51 Ley de' Ptesupuesto del Se~tor Público para el Año Fisc~l 2013, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe ,de la Oficina d • .Plánificaci6n y PresupuesID, Jefe deJa 
Oficina de Adrr#nistración · o quienes hagan sus veces; y demis p-íree;tivos; 'reIa'donados 'con la ejecución 
presupuestal. ,': ' " , . , 

Artítulo 3°,: La, Unidad , Ejecutora tendfá especial cuidado en '¡:espetar la programaci,ón presupuestaria 
! .~· .. :asignada a. lo~ Pro~ 'Presupuestales EstrÍttégicos, en el cuIDplimiento- de sus metas'·físicas y financieras~ bajo' 

;~,:,1~;,; ~; " ,· · ' ··' . ~:rc¡:~eill~:';'~~¿:od:~i:~~i:;a~j:~~~~:;:.efe de la Oficina de Plánificación y Presupuesto y Jefe de la 

3 
',' 
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ArtIculo 4',- La Oficina Regional de Pllineamientó, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará ala 
Dirección General·. de Presupuesto Público .las codificaciomis que' se requieran, como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Parrida. de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medida, 

Artículo S',- La Unidad Ejecutora comprendida en la presente Resolución, elabora la Nota de 
o" Modificación PreslÍpuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y GeIltrica de Gasto aprobada en la 

pr~sente Resolución, debiendo efectuar la desagregaciÓn respectiva d~ ' acuerdo a la nOrniatividad presupuestal 
vigente y legalidad de gasto establecida, 

Artículo 6°._ transcrmase la presente Resolución a" la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
, República del Congreso de la República, Contraloria General de la República, Dirección General de Contabilidad 

. ' Pública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad' Ejecutora 100. Agricultura Arequipa y demás 
.' .-::-~ . . "./ _~ependencias administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. 

~;;~~';;;~~\ . Dada en l. Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los VEINTI OCH O 
'}\,,," ':' días del mes de Enero del Dos Mil Trece, 

-.: ,.t. .. " .;~/ ...... :!i 
~i\. _ ,:1' 
~ .. (. ..... ~ 
~ ..Q¡:IJII!'I'l' ' . 

.'~\. , 
:~-I . 

/'-,-:?~J; : 
'::>t?~. o, , " 

o • ~ , 

Regístrese y Comuníquese. 

OB~IERN~OIlEG~'ONAl~REQUlPA ' 
....... o" ,.Ji¡ M uef","' .... __ • 

PRESIOENniBenav!des 
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